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SUPERINDENTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
UE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORAA UE ESTATUTOS DE “AUTOSER 

VICIOS LARREA AG TOLAR CIA LTDA.” 

CELEBRACIÓN Y APROBACION. Las escrituras 

publicas ae aumento de capital y reforma de estatutos de 

“AUTOSERVICISO LARREA AUTOLAR CIA. LTDA ”, se 
otorgaron en la ciudad de Quito, ante el Notario Vigesimo 

Primero del cantón Quito, Jos dias 12 de diciembre de 1984 

y 24 de febrero de 1985, han sido aprobadas por el señor 

Superintendente de Compañias, Encargado, Econ. Gilberto 

Novoa Montaivo, mediante Resolución N* 85-1-2-1-00306 de 

15 de marzo de 1985. 

1 - GTOGRGANTES Comparecen al otorgamiento de las 

escrituras publecas antes mencionadas los señores: 

Ramiro Larrea en su cabdad de Gerente de “AUTOSER 

2005 ARRE AUTOLAR CIA, LTDA * y los cónyuges 

1conardy Larrea y Blaica Á de Larrea, ecuator.anos, 

casados y domiciliados en San Rafael, cantón Rumiñahui 

El señor Ramiro Larrea es solterio, ecuatoriano Y 

dormmcihado en Quito 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de 

la compañia Se aumenta en la suma de S/, 2'490.000,00 con 

to cual queda elevado a S/ 2'690 000,00. 
INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL El 

avmento de capital se encuentra integramente suscrito y 

pagado de la siguiente manera S/ 523.825 mediante la 

aportación de especies muebles las mismas que han sido 

aportadas por todos los socios, y, S$/ 1'958.982,00 mediante 

la aportación de un bien inmuebles consistente en terreno 
y construcción ubicado en la parroquia San Rafael, cantón 

Rumiñanui, provincia Pichincha, cuyos iinderos y demás 

especiticaciones se encuentran detallados en la escritura 

2602 ed ciombre de 1984. Esta transferenecia de dominio 

la etectúa el señor Leonardo Larrea con la autorización de 

su conyuge, señora Blanca A de Larrea Saldo a pagarse 

%/ 7 193,00 

— NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina de 

50c:0S Suscriptores es la siguiente: Leonardo Larrea, 

Ramiro Larrea, Jorge Larrea, Elizabeth de Iturralde y 

Fabita de Recalde 

— Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 

ártiulo sexto de los estatutos, el mismo que dirá: “El 

capital social de la compañia es de Dos mullones 

seiscientos noventa mil sucres, dividido en dos mil 

seiscientos noventa participaciones de un mil sucres cada 

una. 
> que pongo en conocimiento del público para los fines 

gas consiguientes 

Quito, a 15 de marzo de 1985 

Or Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

  

  

ATTE TOTO 

t— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN. La 
escritura pública de transformación de "GRUPO CORTEZ 
GRUCOR COMPAÑIA LIMITADA” en una sociedad 
anónima, aumento de capital y establecimiento de nuevos 
estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 15 de 
noviembre de 1984 ante el Notario Vigésimo Octavo del 

mismo cantón; ha sido aprobada por el señor Doctor César 
Toral Vázquez, Superintendente de Compañías, Interino, 
mediante Resolución N* 8511 1-00129 de 5 de tebrero de 

1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
bajo el N* 237, tomo 116, del 26 de febrero de 1985 

2.— OTORGANTES Comparece ai otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada el señor Johnny Cortez 

Uquillas, en su calidad de Gerente de "GRUPO CORTEZ 

GRUCOR COMPAÑIA LIMITADA” y como tal represen 

tante Jegal de la misma, El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 
domicihado en la ciudad de Quito. 

3.— DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la 

compañia es. "GRUPO CORTEZ GRUCOR COMPAÑIA 

ANONIMA“ y tiene un plazo de duración de ciencuenta 

aros contados a partir de la fecha de su inscriprión + el 

Registro Mercantil. 

4 — DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de 

Quito, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha: 

5.-- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañia es la 
prestación de servicios de asesoría para el transporte 

interno, externo de importación y exportación, manejo de 

documentos, la representación de Compañias nacionales e 
internacionales en la rama de transporte o maneio de 

documentos. 
$.— AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la compañía se 

aumenta en la suma de 5/. 2'800.000,00 con lo cual queda: 

elevado a la cantidad de $/. 3'000.000,00. : 

7.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El 

capital social de la compañía está suscrito integramente y 

pagado en su totalidad o sea los S/. 2'800.000,00 mediante* 
compensación de créditos. 
En consencuencia se reforma el Artículo Cuarto de los 

estatutos sociales, el que dirá: “ARTICULO CUARTO.- 
CAPITAL El capital social de la compañía es de TRES 

MILLONES DE SUCRES (5/. 3'900.000,00) dividido en tres 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una.. ”* 

8.— NOMINA DE ACCIONISTAS- Los accionistas que 

mtermenen en el presente aumento de capital, son los 

siguientes Hernán Cortez, Johnny Cortez Uquillas, 

Patricia Cortez Salvador, María |. de Dávalos y Susana 

Cortez S. 
9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La 

compañia es gobernada por la Junta Generali de 

accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 

General. Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 14 de marzo de 1985 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL


